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INSTALACION SOLEMNE

Hoy á las 3 p. tu. lia vt*díicado su inaugura 
cióü solemne el Congreso Nacional.

El señor Presidente del Estado dio lectura á 
su mensaje sobre los artos,de su administración 
en e) añO St^ttólnicd''quer t*ohcln«ó el 3l-dw julio 
de 1890.

El llr. don Carlos Alberto Uoléf, Presidente, 
del Congrefso, dirigió al señor Presidente del 
Estado una breve alocución.

Empezamosá publicar en este número aquel 
importante d.ocumento, acerca del cual escribirn- 
mus algunos artículos.

L. R.

Mensaje
del Jefe del Estado de Honduras, Dr. don Policarpo 

Bonilla, acerca de los actos ejecutados durante su 
adininistración en el año económico de 1S9G á ISQ't, 
presentado al Congreso Nacional Legislativo.

S e ñ o r e s  D i p u t a d o s :

Os presento mi respetuoso y cordial saludo en 
vuestra tercera reunión ordinaria, celebrada ba 
jo el imperio de la Constitución Política sancio­
nada en 1894.

Es indudablemente un síntoma de estabilidad 
y progreso en un país, el funcionatniento regular 
de los poderes constituidos, y principalmente del 
Poder Legislativo, que, en períodos fíjos, está 
llama'do á juzgar de la situación y marcha del 
Estado, Y de la conducta observada por los altos 
funcionarios de-4os otros Poderes.

Y más satisfactorio es esp síntoma, cuando 
los miembros del Congreso ocupan su.s puestos, 
como vosotros lo hacéU ahora, llamados por la 
verdadera voluntad popular, expresada libreinen 
te en los comicios.

Bajo el dominio de las instituciones que nos 
rigen, tan liberales como en pocos países se han 
ensayado, la moralidad política, el recto criterio 
del pueblo hondurefio y sus aptitudes para el li­
bre ejercicio de sus derechos, se han venido i>o 
Hiendo á prueba, de la cual hasta ahora ha salido 
airoso, pues me complazco en declarar que toda 
vez que el caso se ha presentado, ha hecho uso, 
pero no ha abusado de la libertad de que disfruta, 
y ha demostrado que sabf<‘̂ preciarla en todo 
cuanto vale, porque al contemprar el peligro de 
perderla, no ha vacilado en exponer la vida para 
defender al Gobierno que sabe respetarla.

Como sucede siempre cuando comienza á dis 
frutarse un bien, muchos son los ciudadanos 
que sin poder ostentar ninguna queja contra el 
Gobierno, ni hacerle ningún reproche, ligados á 
él por su origen y por sins aspiraciones, pero 
deseosos de mostrar independencia, hasta exage­
radamente, y haciendo ostentosa exhibición del 
dominio de sí mismos, d«l que sólo tienen con 
ciencia después de introducido en el Estado el
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nuevo régimen, aparecen como opositores al ha­
cer uso de la libertad de la palabra ó de la 
prensa y del derecho electoral; no obstante que 
esos mismos ciudadanos, cuando proceden de 
buena fe, llegado el momento de peligro para 
el Gobierno y por consiguiente para las institu­
ciones. ñgiiran entre Jos primeros patriotas que 
á su defensa acuden.

.Sin embai’go, ese exagerado espíritu de in­
dependencia puede constituir un peligro en el 
porvenir, espedaim^nte en este último año de mi 
administración, si la buena fe de esos ciudada­
nos se dejase sorprender por algunos ambiciosos 
que la explotan en su provecho, y- que, abiiaati- 
do de sus buenos antecedentes de patriotismo, 
sacrilicau ios ideales que han perseguido, á la 
realiziicÍQ|i de sus miras é intereses personales.

La situación que comienza para Hondurasaho- 
ra, en que todos sus hijos tienen que pensaren 
el porvenir para resolver el problema de vital 
importancia, la ehcción de la persona que hade 
sucecleime en la Presidencia, se presta para alia 
nar el camino al egoísmo, á la arnbiciórr bastarda 
y á todas las aspiraciones siuie.stras. Desgracia 
damente ya comienzim lo.s trabajos de mala ley, 
pretendiendo hacer creer á los unos, que es mi 
propósito dar un golpe de Estado, romper la 
Constitución y alzarme con el Poder; y á los 
otros, que ahogaré la libertad electoral para im ­
poner un candidato de mi agrado.

Amo á mi patria, y natural es que yo desee 
para sucesor mío mi hombre que se consagre á 
Jabiar su felicidad; y es natural también que cre­
yendo yo buena la senda que para gobernar me 
he trazado, quiera que me suceda un hombre que 
h* siga y me supere en aptitudes y medios de ac 
cióii para hacer el bien del país.

Pero de este deseo hay gran distancia á los 
proyectos criminales que mis calumniadores me 
atribuyen, no obstante que están bien seguros de 
su falsedad, pues me conocen, y saben que yo esti­
mo como gloria superior á cualquiera otra en el 
mundo, la de introducir por primera vez en Hon­
duras, después de muclias décadas, la costumbre, 
ya olvidada, de que el gobernante entregue el Po­
der al sucesor que el pueblo libremente designe.

Quieue*. tal conducta observan, deben tener 
poca ó ninguna fe en su popularidad, y ninguna 
esperanza, por lo mismo, de ser favorecidos por 
el voto de sus conciudadanos. Por eso están pre­
parando el terreno para impedir con el bochinche 
que llegue el momento en que el pueblo elija 
su gobernante con toda libertad, y así, aprove 
char la ocasión propicia jiara dar en tierra con 
la obra de la revolución liberal, y provocar una 
reacción que sólo podría producir una tiranía 
igual á la que tanta sangre y tantas lágrimas 

•costó derrocar.
Esos trabajos que ya constituyen una verda­

dera conspiración, que con pena os denuncio, 
fueron iniciados desde mucho tiempo atrás, sin 
que yo pudiese creer en ellos, porque me era do 
loroso, hasta que el año recién {>asado, con moti 
vo del trastorno ocurrido eu abril, tuve que ren­
dirme aute la evidencia de los hechos, y rectilioar 
el errado concepto que tenía sobre el patriotismo, 
la abnegación y las virtudes cívicas de más de 
uno de los que habían sido nds mejores amigos y 
colaboradores en la obra que estoy empeñado en 
llevar á término. Se conspira ciertamente, y 
por la buena suerte de mi patria, deseo que no 
llegue el caso de tener que daros conocimiento de 
los culpables, y a&í lo espero, si logro detener sus 
pasos en la senda que siguen, por los medios que 
estoy empleando, coala mira de^ evitar el mal, 
antes de tener que reprimirlo y castigar á sus au 
tores, lo que repugna á mi carácter y á mi tempe­
ramento; castigo que tendría que ser más severo 
que como antes de ahora lo he usado, tanto por­
que el país ha entrado en la vía del progreso, y 
nos sonríen halagüeñas esperanzas, como porque 
es muy corto el tiempo que falta para el colmo 
de mi ambición, de que Honduras se presente 
ante el mundo como un pueblo culto, digno de 
su vida independiente, y de ser gobernado por 
hombres de Estado, que de seguro saldrán de sii 
seno, y no por déspotas y explotadores de la ri­
queza nacional y particular.

Comprendo que llevando mi respeto á las le­
yes hasta el extremo de no emplear ningún me­
dio violento para anular las conspiraciones antes

Colaborador;
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del principio de su ejecución, corro peligro de 
ÜHgar á ser sorprendido; pero confío, para evi­
tarlo, eii la sensatez de mis compatriotas, en la 
sinceridad de mis propósitos, en la justicia de 
la causa á que me he consagrado, y en la bue­
na suerte que hasta hoy me ha acompañado para 
llevar á término cuanto Inieno he emprendido.

Si me equivocase y por éso viniese mal al 
]>aís, la historia sabría perdonarme,- porque yo 
habría demostrado mi buena fe con el sacrificio 
de mi yiersoiiH.

Coniiad, ])iies, vosotros como yo confío, en 
que, con vuestra eficaz cooperación, sabré'man­
tener la paz, y el orden público no será altera­
do; y por lo mismo, confiad también, y respon­
ded de ello al pueblo liondiirefío, en que el 1° 
de febrero de 1899 tendré la satisfacción de en- 
tr^plf en vuestra lu-f ŝencia á mi sucesor consti­
tucional. el Poder de que soy depositario.

Q.s daré cuenta, eji seguida, de mis actos, 
ejecutados durante el añ<» económico de 1896 á 
1897, Inuúeudo una breve reseña de ellos; y es 
la cuarta vVz que para pedir viie.^tro juicio so 
bre mi conducta me presento ante vosotros. Los 
detalles y comprobantes de todo cuanto os ex 
ponga. los em-ontraréis en las Memorias de los 
señores Secretarios de Estado, y sus anexos, que 
oportunamente os presentarán éllo.s, en cumplí 
miento de su deber C(»nstitiicional.

lí ELACIONES I5XTICKI ORES

Desde el li) de .septiembre.de 18í)(i ha .esta/h*' 
este ramo del G()bierno á cargo de la Dieta de 
la República Mayor de Centro América, que en 
la íeclia citada se instaló en la capital del Sal­
vador, y que. en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Pacto de Amapala, se trasladó á la capital 
de Nicaragua el 1,5 de septiembre del año pa­
sado.

De los actos í-ealizados por mi Gobierno has­
ta la instalación de Ja Dieta, os dio cuenta el 
Secretario del ramo, en vuestras anteriores se­
siones. De los asuntos que la misma Corpora­
ción ha ventilado en el resto del ano, os dará 
conocimiento el Secretario de Gobernación, que 
tiene anexa la Carteia de Radiaciones Interiores, 
y está encargado de comunicarse con la Dieta 
eu todos los asuntos que interesan á la Repú­
blica Mayor de Gentío América ó á lâ s demás 
Naciones que con ésta se relacionan.

La Dieta ha funcionado con regulaiid-dd, sin 
ningún obstáculo proveniente de ios Gobiernos 
que representa, y cultivando las más amistosas 
relaciones con los demás países.

Ningún incidente diplomático, digno de BvSpe 
cial mención, ha ocurrido en el período á que 
vengo haciendo referencia, y los asuntos que con 
mi Gobierno estaban pendientes y de que os h a­
bía dado cuenta, .han continuado tramitándose 
por la Dieta.

Muchos esfuerzos hice en el año anterior por 
que los tres Gobiernos que rejireseuta la nueva 
entidad nacional, nos empeñásemos en que los 
respectivos Congresos nombrasen los Diputados 
á la Asamblea nacional constituyente, á fin de 
que, presentmido la Dieta á esta última el pro 
yectode Constitución que estaba elaborando, pii 
diese quedar definitivamente organizada la Re­
pública Mayor de Centro-América en el año que 
acaba de expirar, y satisfacerse de ese modo las 
aspii aciones del patriotismo de los pueblos de 
Honduras, el Salvador y Nicaragua, que espe 
ran ansiosos llegar á ese resultado. La Dieta, y 
el Presidente de Nicaragua hicieron por su parte 
esfuerzos semejantes, pejo el Presidente del Sal 
vador hizo algunas observaciones teiulHutes á 
aplazar ese acto tan im{>ürtante; y nos confor 
mamos con su opinión, por ser necesario, para 
obtener éxito seguro, obrar enteramente de acuer 
do en asunto de tanta trascendencia.

Es de esperarse que en el presente año no 
exista el mismo obstáculo, y se logre realizar la 
unificación definitiva de loa tres Estados, que hoy 
la tienen provisional, si no es dado, como sería 
de desearse, hacer la de toda Centro-América.

Para llegar á este último resultado, que tan 
to anhela el patriotismo, se hizo algo en Guate­
mala, aprovechando la reunión del Congreso 
jurídico centroamericano, el cual celebró, el 15 
de junio, un Tratado de unión de las cinco sec­
ciones, en términos aceptables en lo general.
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Por parte de mi Gobierno no se hizo objeción 
alguna á. ese Tratado, al cual yo no le encontraba 
otro defecto sustancial, que el de no baber avan­
zado tanto como hubiera deseado, en la vía de 
realizar el grande objeto que se propone.

Por entonces se creyó en Centro América, y 
aun en el exterior, que ese Tratado se llevaría 
pronto á la práctica; pero el Gobierno de Costa 
Rica aun no ha resuelto si lo acepta en alguna 
forma; y la Dieta le hizo algunas modiñcacioues, 
con respecto á las cuales creo que fácilmente po­
dría llegarse á una inteligencia, con la base de 
buena voluntad que debemos suponer en los 
cuatro Gobiernos que en la esencia lo han apro 
bado.

Por desgracia, sobrevino la guerra civil en 
Guatemala y en Nicaragua, y naturalmente ha 
sido ella un grande obstáculo para seguir ocu­
pándonos en ese asunto, que, puede decirse, ha 
quedado paralizado. Esos trastornos impidieron 
también celebrar la conferencia entre los cinco 
Presidentes, que me permití proponerles, para 
que se verificase en Puerto Cortés ó Puerto B a­
rrios; conferencia que por el momento no fue 
aceptada por justos motivos que cada uno de los 
invitados tenía, -pero que fué bien acogida por 
los Presidentes de Costa Rica, Nicaragua y el 
Salvador, para llevarse á efecto en diciembre 
próximo pasado, en Amapala. El de Guatemala 
nada resolvió sobre este punto, sin duda porque 
en aquellos momentos había estallado la guerra 
civil á que me he referido. No he vuelto á to­
mar la iniciativa en ese asunto, porque h e ‘creído 
que subsiste el inconvenienu? que impidió la 
reunión que propuse.

Ojalá que nuevos obstáculos no impidan que 
se realice en próxima fecha, pues considero que 
esa conferencia será, no sólo el mejor medio para 
llegará convenir de una manera definitiva en las 
bases de unión, sino también para asegurar la 
paz en Centro América.

Continuará.

Discusiones
DE LA SOCIEDAD DE ECONOMIA POLITICA DE PAKIg

Sesión del 6 de septiembre de 1897, Presidencia de 
M. Yves Gvyot.

Orden del día: ¿Por medio de qué procedimientos puede pasar 
un país de una moneda depreciada á una moneda sana, sin 
lesionar los intereses públicos ó particulares?

( Concluye. )

M. Raífalovioh pasa revista á la historia del 
curso forzoso en Inglaterra [1797-1821], en los 
Estados Unidos [1862-1878], en Italia [1866-1882], 
en Chile [1860-1895]. Se extiende más sobre la 
historia de Austria que ha estado bajo el régimen 
del papel moneda plata desde 1792 y que está en 
vías de salir de él cambiando de patrón.

En Rusia, como en Austria, el billete no tuvo 
curso forzoso al principio, fué dotado de él cuan­
do aumentaron las emisiones y sobrevino con 
ellas la depreciación.

Austria convirtió en 1811 mil millones de bi­
lletes á la 5.®' parte de su valor nominal, pagán­
dola en papel.

M. Raffalovich trazó la historia monetaria de 
Austria, cuyo país ha intentado varias veces salir 
del curso forzoso, pero un genio malo se ha com­
placido en hacer surgir dificultades políticas que 
han desconcertado las mejores intenciones en el
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( Contim ía)

minas del Estado, que contienen los contratos de 
12 de julio de mil ochocientos setenta y tres. 
La innovación debe conformarse á las leyes del 
país, según las cuales el Gobierno ó el Estado 
adquieren la propiedad ó posesión civil de las 
minas, por virtud de denuncio en forma, como 
los particulares. Esto no embargante, las minas 
que el Gobierno tenga y posea á título de pro­
pietario, pueden ser objeto de la concesión.

31.—Para el efecto de cumplir con las instruc­
ciones del Congreso, en orrien á responsabilidades 
de los contratistas, fideicomisarios y demás agentes 
de los empréstitos de Honduras, sefija á los comi 
sionados el término de tres meses calendarios, á 
contar desde el día siguiente al en que llegue el 
Doctor Bernhard á Londres, para reorganizar la 
actual Compañía limitada del ferrocarril inter­
oceánico de Honduras ó para levantar otra nueva.

momento de querer ponerlas en práctica. Desde 
hace 25 años se ha consolidado la situación en 
Austria, y hoy está en vía de ocupar el lugar que 
le corresponde entre las naciones provistas de 
buena moneda.

Para Rusia, la historia dei papel moneda es 
antiguo; data de 130 años. M. Raífalovích ha 
presentado todo el cuadro de la historia moneta­
ria de Rusia, bastante conocida, por lo cual nos 
creemos dispensados de reproducirla.

M. Boissonade rceuerda el ejemplo del Japón 
que ha redimido su papel moneda hace doce 
años, procediendo de manera distinta que Rusia. 
El Estado japonés, por medio de una serie d*̂  
medidas sabias, económicas y financieras, acre 
centó progresivamente su crédito, y cuando el 
papel moneda, por medio, de una alza lenta y 
continuada que duró cuatro ó cinco años, llegó 
á la par de la plata,^ha sido convertido en bille­
tes del Banco del Japón, institución análoga á 
nuestro Banco de Francia por su organización y 
por el control del Estado. Estos billetes anun­
ciaban en su inscripción que eran reembolsables 
en plata á presentación. Los portadores del an­
tiguo papel moneda, al recibir estos nuevos biile 
tes en cambio, no han sufrido ninguna pérdida, 
á diferencia de los pakes estudiados por M. Ra- 
ffalovich: lo contrario habría sido inicuo, porque 
el papel moneda estaba reconocido como deuda 
del Estado y cada año figuraba como tal en el 
])asivo del presupuesto. Así ha procedido h1 
Banco de Francia cuando puso fin al curso forzo 
80 de sus billetes, establecido en 1848 y 1870. 
Los ha redimido en plata sin pérdida ninguTia 
pará los tenedores.

M. Boissonade aprovechó esta ocasión i»ara 
señalar una medida máa grave y menos Correcta 
dictada por el Japón hace algunos meses. Brus­
camente, este país, por medio de una ley votada 
en ocho días por ambas Cámaras del Parlamento, 
ha desmonetizado la plata (salvo Jas monedas 
divisionarias) reemplazándolas por el oro, pero 
en lugar de convertir un yen de plata en im yen 
de oro, lo cual habría sido justo para los particu­
lares, pero muy oneroso para el Estado, ha toma 
do por base de conversión, la equivalencia de !a 
plata respecto del oro, y como la plata perdía 
entonces un 50 p .0 , ha efectuado la oonversióu 
dando por uu yen de plata un medio yen de oro. 
Esta medida es perjudicial á los particulares, á 
los que gozan de un sueldo ó pensión del Estado, 
á los que disfrutan de rentas y á todos los a<;r»»e- 
dores en general. No quiere decii' esto que la 
pérdida sea de 50 p .§ , ella se había sufrido ya 
lentamente por el cambio de la plata sobre el oro; 
perojos tenedores de plata podían, no obstante, 
esperar una alza mediante algún acontecimiento 
económico, mientras que ahora la pérdhla ha sido 
liquidada de un modo obligatorio é irremediable.

Rí. Rafhaél George Lévy, hace observar que 
cuando un país vuelve al pago en especies, el 
problema se reduce á saber en qué metal lo 
efectuará. Hace veinticinco años, esta conside­
ración no entraba en las preocupaciones de los 
hombrea de Estado. De un lado estaba el papel, 
del otro el metal precioso, oro ó plata.

Se sabía ya (y esta noción es todavía patri­
monio de algunos economistas y legisladores) 
que estos dos metales no se mantenían en todas 
partes, el uno respecto del otro, en la rígida rela­
ción de 1 á 15i establecida por nuestra ley de 
germinal. Pero, ¿qué eran las fluctuaciones de 
entonces comparadas al trastorno inaudito que

12. —Se prohíbe expresa y terminantemente á 
los comisionados entrar en cualquiera combina­
ción ó arreglo, ó firmar contratos con cualquiera., 
sociedad ó Compañía ó con cualquiera clase de 
personas?, que no den por resultado inmediato y 
definitivo traer el ferrocarril, por lo menos al va 
He de Coraayagua.

13. —Para cualquier convenio ó arreglo, que 
esté fuera de los poderes no previsto en estas ins­
trucciones, necesitarán los comisionados, de la 
aprobación y ratificación del Gobierno.

14. —Se encarece el celo y patriotismo de los 
comisionados, á fin de que Honduras levante su 
crédito, quede libre de sus compromisos y pueda 
continuar y concluirse, sin mayores sacrificios, la 
grande empresa del ferrocarril.

Extendidas.^por duplicado en la ciudad de 
Comayagua, á los veinticuatro días del mes de 
febrero de mil ochocientos setenta y cinco.—Hay 
un sello: República de Honduras. — Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

(F) Adolfo Ziiñiga.

INSTRUCCIONES RESERVADAS

á loa señorea don Carlos Ouiiérrez, Enuado Brtraoi'dinarioy Minis­
tro Plenipotenciario de la RepüUica, y  don Carlos Ernesto Bern- 
hard, en el desempefl'-) de los poderes que se les han confiado en 
esta jecha.

l . “—En consideración á la necesidad que hay 
de conservar el orden y la paz en la República,

ha precipitado á la plata, en veinticinco años, á 
la mitad y ayer casi á la tercera parte de su valor 
con reiacióu al oro?

Por otra parte, cuando un Estado quería sus­
tituir con pagos metálicos el légimen del curso 
forzoso, no había que preocuparse de volver á la 
circulación que existía antes del establecimiento 
de aquel régimen; pero hoy no es posible conten­
tarse con eso, si en nn caso como el de la Rusia 
ó del Austria, se ha demostrado que el patrón 
era la plata. El papel de curso forzoso mismo 
se ha elevado, en ese intervalo, á un valor supe­
rior al de la plata y éste sería el caso de decir al 
Gobierno .que quisiera u-ar de su derecho y dar 
florines ó rublos de plata al portador de sus bille 
tes: summun ju s  summa injuria; verdad es que 
ninguno de ellos ha pensado en eso.

En cuanto á la Francia, su situación es ente­
ramente distinta. Nadie dentro ni fuera pone 
en duda que su liillete de banco descansa en el 
oro. Si ella se decide á desmonetizar la plata, 
nunca será como lo hace el Japón proclamaudo 
un patrón de oro reducido á la paridad actual 
del patrón de plata. 'PA franco  de oro, á despe 
cho de la ley de germinal, es hoy la base de 
nuestra moneda, y solo é! sub.sistiría en caso de 
una reforma. Podemos decir que al presente es 
el único que subsiste. Nuestro escudo de cinco 
francos no es más que una moneda divisionaria 
disfrazada.

M. Smith, banquero de Memphis. miembro 
del Reform Club de New York y del Cobden 
Club, después de dar las gracias á la Sociedad 
[)or Hu acífgida hosi)italaiia, dijoque e! año pasa­
do, había votado por la primera vez eii favor de 
un republicano, McKinley. Había rie.sgo en la 
demora: ei bryanisrno implicaba un gran peligro 
para ios Estados Unidos y de rechazo [¡ara toda 
la Euro{¡a; pero haciendo un gran esfuerzo, se ha 
[¡odido formar la educación del pueblo para iius 
traído, y esta educación continúa. Aquellos que 
habían adoptado la acuñación libre, reconocen 
como yo y como vosotros, que su derrota es iiie 
vitabie. El conocimiento del peligro ha .abierto 
los ojos á los indiferentes en política. Los E s­
tados Unidos no abandonarán la buena moneda. 
El alza del trigo y la baja del metal blanco tie­
nen mucha fueiza.

M. Yves Guyot dio las gracias á M. RaíTalo 
vich por su interesante disertación. Ella tiene 
tres puntos esenciales. Primero: la» declaración 
sobre los principios de Ja buena moneda, externa­
dos por el Ministro de Hacienda de Rusia, y los 
cuales debeiíau tener presentes tantos Gobiernos 
que los ignoran. Segundo: la denio.stración de 
cómo eu Austria eu 1762 y en Rusia en 1768 se 
había establecido el papel moneda. Se dijo que 
era un expediente pasajero; pero la plancha de 
los asignados estaba allí y el papel se multipli­
caba con/lugieudo á la baiicarrotu. Ha dicho 
que Rusia debió procurarse una existencia de 
oro de S 2,886.000.000 para emprender el [¡ago 
en especies: que esta es una suma que sobrepasa 
del doble, poco más ó menos, de aquella con que 
Inglaterra provee á todas sus transacciones.

En el tercer punto, sobre la fijación de los 
cursos, se puede notarla dificultad de Jos Go 
biernos y Ja satisfacción de los particulares que 
encuentran que es una ventaja para ellos volver 
á la buena moneda y aceptar una disminución 
del valor nominal de su papel. De hoy en ade­
lante la cuestión del bimetalismo descansa allí. 
M. Boissonade nos ha demostrado todos los in ­
convenientes que hay de volver al curso de una 
moneda depreciada. M. Rafhaél Lévy dijo que 
no había razón para hacer refluir esa moneda á 
nuestras cajas.

M. Boltori Smith nos ha referido la lucha que 
los Estados Unidos habían tenido que sostener

dando fuerza y poder al Gobierno y á  la notoria 
exhautez del Erario Nacional, se faculta á los 
comisionados para que procuren obtener para el 
mismo Gobierno, una suma de cien mil pesos por 
lo menos de una vez, por mitad ó en cuartas par 
tes. Esta suma podrá deducirse ya sea del ex­
cedente de las concesiones de terrenos, ya de ac­
ciones ó bonos procedentes de los empréstitos de 
Honduras, el federal inclusive.

2. *—Es entendido que los señores comisiona 
dos procederán en este negociado con la debida 
equidad y circunspección, teniendo presente que 
el Gobierno actual no pretende ni quiere dinero á 
todo trance, por medio de negociaciones desacre­
ditantes y ruinosas.

3. ''—Teniendo el Gobierno que dar cuenta al 
Congreso y al público del origen é inversión de 
la suma que se pretende aplicar á los gastos pú­
blicos, los señores comisionados remitirán una 
cuenta minuciosa y explicación detallada de la 
negociación que produzca la indicada suma.

Extendidas por duplicado, en la ciudad de Co- 
inayagu^, á ios veinticuatro días del mes de fe­
brero d i mil ochocientos setenta y cinco.

Hay un sello: República de Honduras.—Minis­
terio de Relaciones Exteriores.

(P) Adolfo Zúñiga.
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para no ser inundados por M. Bryan de asigna­
dos de plata.

A p^Nar de la liga bimetálica francesa, no he 
mos podido temer en Francia un peligro semejan­
te. Ella uo ae ha atrevido á co?isignar en su pro­
grama que podía emprender sola la acnñación 
libre de la plata. E!Ía ha hablado siempre de 
una convención iiitenia(donal en la cual entraran 
Inglaterra y Alemania. Este era nuestro muro 
de defensa.

Actualmente, todüvS las afirmaciones de los bi 
metalistas sobre la depreciación del trigo causada 
por la supresión de la acuñación de la plata, han 
sido desvanecidas por el hecho que se ha produci­
do el mismo día: el trigo á treinta francos el quin­
tal en el mercado de París, y la onza de plata á 
24 peniques en el mercado de Londres.

M. Bolton Smirh conceptúa que el bryaniamo 
está enterrado en ios Estados Unidos y nosotros 
crreemos que el bimetalismo no tiene más parti­
darios en Francia.

La sesión se levantó á Ia>s diez y media.
C a l ix t o  V í :l a d o

[Oe “L’ecouomiste Fran^'iistí”]

El Orquestrófono

Desde que el sabio alejindiino. Cte.sibins, 
inventó el órgano de cr-fios ó ñ-iubis, el mismo 
que maravillosa mente pé.ífeccionado se encuen • 
tra en rodas las cafedraLs del mundo entero, 
muchos y vüriadovS Inn sido los esfue)zo.s que 
en distintas épocas se han hecho para construir 
un instnunento que {>ueda proporcionar sus di­
vinos encantos en el lu'gar ocupando un espacio 
reducido; pero capaz de suministrar, como e| 
órgano, una gra¡\ varieda 1 de voces, de timbres 
y de matices sonoros. Nació el armonión: len­
güetas metálicas puestas en vibi’ación por el 
soplo de un fuelle engemli'aron voces suaves y 
voluptuosas, aunque un tanto afeadas por cierto 
carácter nasal y por lo tardío de su emisión. 
Más tarde (1840), habiendo «leniostrado la ex­
periencia que las leiigü-'tas metálicas cuando 
funcionaban por succión y no por presión, emi­
tían un sonido más jmro y de más fácil emisión, 
se procedió á construir una gjan variedad de 
instrumentos: nielodeón, sf-ratina, etc., imsta lle­
gar al moderno órgano americano (american or 
Cabinet Organ) instrumento que en pocos afios 
ha venido á adquirir una popularidad superior 
á la del piano.

Hasta aquí, las variedades de timbres se han 
obtenido por las diferencias de tamaño y de 
forma en las lengü-tm metáljc.as, mientras el 
desiderátum de los fabricantes era imitar con 
exactitud las voces del órgano de iglesia, pro 
blema qiin nunca será resuelto, ya que las ley«s 
de la acústica ae oponen á que el sonido emiti­
do por una llanta sea igual al emitido por una 
lengüeta elástica, pues mientras h1 primero es 
puro ó casi puro, el segundo va sicompañado 
de sonidos concomitantes que modiíican el soni 
do fundamental.

Don M. de Adalitl y Gainero, tornando por 
base el órgano americano, ha hecho múltiples 
experimentos con el objeto, no ya de imitar el 
órgano de iglesia, sino las voces de los instru­
mentos empleados en la orquestra sinfónica. A 
la variedad en la forma de las lengüetas metá­
licas añadió variedad en la forma y disposición 
de las celdas que contienen di- has lengüetas y, 
auxiliado por los experimentos de Helmholtz. 
Savart Sax, y otros, llegó á determinar el modo

República de Hondura-s 

Ministerio de Relacione.s Exteriores

Coniayagua: l.° de marzo de 1875.
Señor:

Se han conferido nuevos poderes á US. y al se­
ñor Dr. Berrihard para tentar el último esfuerzo, 
á fin de ver realizada la única esperanza que resta á 
nuestro desgraciado país. El fondo de los poderes 
contiene la combinación que el mismo D®ctor 
Beriihard sometió á la consideración del Gobierno.

El señor Bernhard lleva á US. los poderes é 
instrucciones, encareciendo á US. su aceptación 
y un desempeño feliz.

íengo á mucha honra ofrecerme de US. por 
su más atento seguro servidor.

(F) Adolfo Zúñiga.
Al señor don Carlos Gutiérrez, Enviado Extraordinario y Mi­

nistro Plenipotenciario de 'a RepúWica de Honduras.

PARIÍAFO

tomado del Memaje dirigido por el Excelentísimo señor don José 
María Medina, Teniente General y  Presidente, de la RepúíUca, 
al Soberano Congreso, en la solemne apertura de sus sesiones dei 
segundo periodo eonsUincional, el día 6 de febrero de. 1868.

[Publicado en el Boletín Legislativo de Comayagua, inímero 
1.*, correspondiente al día 8 de febrero de 1868.]

“ En la mira de realizar la grande empresa del 
ferrocarril interoceánico proyectado desde el año

de dar á cada registro el timbre del instrumento 
que debe representar, lo mismo que su potencia 
ó intensidad relativa. Un promedio de las com- 
binacioriea orquestrales binarias, terciarias, etc., 
le permitió calcular la disposición de los regis­
tros, de modo que fuera más fácil el manejo de 
estos en la ejecución. El instrumento asi cons- 
tiuido lleva el nombre de orquestrófono,, y aun­
que el que nosotros conocemos no contiene to­
das las i’eformas ideadas por el señor Garnero, 
sus efectos son admirables.

Notas bibliográficas

HONDURAS LITERARIA, POR KÓMüLO E. DUHÓN

Temo I-Tegucigalpa—Tipografía NacionaI-1897.

Nítidamente impreso ha llegado á nuestras 
manos el primer tomo de h o n d u r a s  l i t e r a r i a , 
obra que 1íí¿ comenzado á publicar el distinguido 
escritor hondureno Licenciado don Rómulo E. 
Durón.

El voluminoso tomo que tenemos á la vista- 
comprende, en 835 páginas, los escritores enpro- 
sa del Estado de Honduras, desde el 15 de sep­
tiembre de 1821 hasta nuestros días.

Precedidos de breves noticias biográficas apa­
recen en el libro que examinamos algunas de las 
más interesantes obras en prosa de José Cecilio 
del Valle, Dionisio de Ilerrera., Francisco Mora-» 
zán, Juan Limlo. Carlos Aíadrid. Jeremías Cis- 
ñeros, José Esteban LiZo, Liberato Mancada, 
Pdlicarpo Bonilla, Carlos Alberto Uclés, Jo-é 
Antonio López, .\ngel ügarte, E. Constantino 
Fiallos, Trinidad Ferrari, Alí)etto Membreño, 
Ramón R^yes y E'iuardo Martínez López.

Como muy bien dice el señor Durón, la obra 
que ha llevado á cabo no es un trabajo de seiec 
ción e.n el sentido literario de esta palabra, pues 
sn objeto ha sido el do reseñar la vida literaria 
de Honduras en las diversas fases que ha tenido 
en su vida independiente. Así es que á la par 
que se encuentran en ese ttimo, escritos de pí)siti 
vo mérito liteiario, hay otros que lo tienen útiioa- 
ment>" con relación al fin que se ha ju’opuesío el 
autor.

Reciba el señor Durón nuestra felicitación 
sincera por la ímproba labor que, para hiHij de 
las letras centro-americanas, ha llevado á buen 
término; y deseamos ver cnanto antes publicado 
el tomo seguTido y último, que comprenderá los 
escritores en verso del Estado de Honduras.

HüNDUKEÑISMO.S

v o c a b u l a r io  d e  Loa PROVI.^CIALISMOS DE 
HONDURAS, POR ALBERTO MEMBRPIÑO

Segunda edición corregida y aumeotada Con un apén .ice que 
contiene breve« vocabiilarioí? n'e los i(iinma.s Zambo. Mimo, 
Paya, Jicaque, Lenco y Chnrti.

Tegucigalpa—1’ipografía Ndcional—1897.

Este es otro libro interesante que hemos reci­
bido del Estado de Honduras.

El Licenciado don Alberto Merabreño, con 
una paciencia que le honra, ]>or e! patriótico 
interés que lleva en mira, nos hace conocer, en 
189 páginas, los nombres de las cosas indígenas 
de uso común, con su correspondiente etimología; 
las palabras que usamos en el trato diario y que’ 
aunque son muy españolas, por ser antiguas ó

de 53, el Gobierno autorizó sus Ministros en Lon­
dres y en París para negociar un empréstito que 
se ha llevado á cabo, por la suma de. un millón 
de libras esterlinas con loa señores Biachotfsheim 
y Goldschmidt. El Ministro pondrá en vuestro 
conocimiento el convenio celebrado con dichos 
señores á este objeto; y vosotros considerando los 
inmensos beneficios de tan colosal empresa, yo no 
dudo que Címclniréis la obra que durante tanto 
tiempo ha sido el principal objeto-de los trábalos 
del Gobierno.

La activa y desinteresada cooperación, que 
durante catorce años ha prestado á este importan­
te trabajo el distinguido ciudadano don León Al- 
varado, lo hace acreedor á la gratitud nacional.

>5

VOTO D E GRACIAS

(i los señorea d/}n Ia Iui Almrado, don Garlos Gutiérrez y  don Víctor 
Ilerran.por sus buenos servicios d la República.

[Copiíido d d  Boletín Oficial Legislativo de Coran3^agua, número 
80, correspondiente al 38 de f3brero de 1868 ] '

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE HONDURAS,

A SUS habitantes, sabed:
Que el Soberano Congreso Nacional, atendien­

do á los perseverantes y patrióticos esfuerzos del 
esclarecido liondureño señor don León Alvarado 
y señores don Carlos Gutiérrez y úo^ Víctor He-

por cualquiera otra cansa, no figuran en el Dio 
ciüiiario (le la Academia; las voces españolas que 
hemos corrompido, y los nombres de los vegeta­
les y animales del territorio hondureño que no 
constan en las obras de botánica y zoología.

La simple enunciación del plan del libro está 
indi(;ando su gran utilidad; y así se explica que 
se haya agotado en un poco más de un añola 
primera edición d^l libro del señor Mejnbreño, á 
quien significamos nuestro agradecimiento por 
el ejemplar que nos ha remitido.

F é l i x  Q u iñ o n e s .
( De La Paíria, de León, Nicaragua. )

GACETILLA
ANO NUEVO. — ‘ La Unión” desea á todos 

sus favorecedores de dentro y fuera de Hondu­
ras todo género de felicidades en el año nuevo.

DIRECTIVA. —La del Congreso Nacional que 
dó constituida así: iiifesidente, Doctor don Car­
los Alberto Uclés; Vicepresidente, don Marcial 
Garnero; Secretario 1.", Doctor don Francisco 
Cálix h ; Secretario 2.“, Licenciado don Manuel 
Villar; Vicesecretarios, Doctor don Joi-é Isaac 
Reyes y don Salvador Córdova.

RENUNCIA.—El 29 de diciembre fiié admi 
tida pi.ir el Poder Ejeoníivo la que el 17 del 
mismo mes presentó el Licemdado don Rómulo 
E. Durón, del cargo de Secretario de la Facul­
tad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, para 
el cual fné reelecto á fines de 1895,

RENTAS NAOIONa TjES.—Según el Mensaje 
del señor Pre.siidente del Estado, las rentas pro 
diijeron $ 99 903 29 más que lo calcnlado en el 
Presupuesto de 1896-97.

“ LA KEPÚBLICA.” -E s te  diario guatemal­
teco ha dedicado los números del 2 y del 2ü de 
diciembre recién pasado, n censurar la C( nfrat-ri 
que e! (íobier'uo de Honduras celebró con Mr. 
Waf-hií'gTcri S. Vaictdine y Mr. llenry L. Spra- 
giie. le.-jpe.to á la construcción del *feiT-ocarril 
interoceánico. Kn el mime]o próximo de “ La 
Unión” coíde-taiemos (^xteneanieiiTe. Por aho- 
i’a, m̂ s limitamos á hacer constar lo siguiente:

“ La Repúblií.^a” basa todas sus aj'reciíiciones 
en lo que dicen algunos peiiódii-os de los Esta­
dos Unidos que por su modo de producirse re­
velan no conocer en lo absoluto los verdaderos 
términos di-* la contrata. Los agentes-oficiales 
de Honduras han desmentido ya en lo-̂  Estados 
Unidos las aseveraciones de esos periódicos.

“La República,” para ser in)parcial y opor 
tuna debió censurar, con presencia de la contra­
ta original que circuló en foll^'to profusamente 
en todo Cenfro-Aniérica antes de ser aprobada, 
y que ya aprobada, fué publicada íntegra en 
“ La Gaceta,” qin-» se remite en canje.á todas 
las publicaíiiones.

No se dió aprobación á la contrata, sin con­
sultar previamente el parecer de los Gobiernos 
y de la Dieta de la República Mayor, quien jiro- 
puso varias modificaciones qiiefueion atendidas, 
modificaciones á las que hay que agregar las 
que se hiciere ii aquí.

Y finalmente: el hecho de no li »ber roto 
lanzas “La República” contra la contrata cuan­
do se discutía, demuestra que no le vió gra­
vedad, juzgándola acaso irrealizable; y que sólo 
la ve con otro carácter, al través de falsas re

rran, Ministros de Honduras en Londres y Fboís, 
para realizar la grande empresa del ferrocarril 
intereoceánico, y que éstos han dado por resulta­
do la próxima realización de la gramie obra que 
producirá bienes inmensos al j>aís, en uso de las 
facultades que le concede la fracción 16 del ar­
tículo 24 de la Constitución,

d e c r e t a :

Artículo I.”—El Gong?eso Nacional, á nombre 
del pueblo hondureño, da un voto de gratitud á los 
señores don León Alvarado, don CaHo.s Gutiérrez 
y don Víctor Herran; y les conced*' el título de 
ciudadanos beneméritos de Honduras.

Árt. 2.°—El S. P. E. les comunmará oficial 
mente este decreto, extendiéndoles el diploma 
correspondiente.

Dado en Comayagua, en el Salón de Sesiones 
del Congreso Nacional, á 18 de febrero de 1868.

J uan  L ópe:z. D. P.
C a r l o s  M a d r id , D. 3 . — J p:r ó n im o  Z e l a y a , I). S.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecúte.se.

Comayagua: 20 de febrero de 1868.
J o s é  M a r í a  M e d i n a .

El Ministro del Interior,
Trinidad, Ferrari,

CmtÁmavá

f-
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ferendap, Iloy que aparece la empresa como seria 
y formal, por lo que hay que poner en duda 
gu centroamericaoismo, y creer que algún senti­
miento egoísta la inspira.

UNIVERSIDAD. CENTRAL. — Los jóvenes 
don Teodoro F. Boquín y don Miguel A. Me- 
jía, obtuvieron ayer el grado de Licenciado en 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas.

Reciban nuestras felicitaciones.

“EL BIEN PUBIJCO” de Quezaltenango, 
extractando noticias de Honduras, nos atribuye 
haber felicitado á un cura por haber recibido és­
te facultades para bendecir piedras de ara, etc. 
Cierto es que en “La Unión” apareció un suelto 
en ese sentido, pero su inserción fué solicitada, 
y apareció con las iniciales de su autor respon­
sable, que no pertenece á nuestro cuerpo de 
redacción.

COLEGIO ECLESIASTICO.—En este esta­
blecimiento obtuvo hace pocos días el grado de 
Bachiller en Ciencias y Letras el joven don P u­
rificación R. Estrada.

Sea enhorabuena.

HAN SIDO ELECTOS miembros Se La Jun­
ta Directiva de la Facultad de Medicina para el 
bieno próximo entrante, los señores siguientes;

Para Decano, I)r. don C. E. Bernhard; Vice­
decano, Dr. Remigio Díaz; Vocal 1.® propieta 
rio, Dr. Julián Baires; A^ocal 2.° propietario, 
Dr. Valentín Durón; Vocal I.® suplente, Dr. 
i/iego S. Robles; Vocal 2.'" suplente, Juan J- 
Cabrera; Secretario propietario, Dr. Alejo S. La - 
ra; Prosecretario Dr. Esteban Ferrari.

Individuos electos para formar la Junta Di­
rectiva de la Facultad de Ciencias:

Decano, Ingeniero E. Constantino Fiallos; V i­
cedecano, Agrimensor Pedro Reina; Vocal l.° 
propietario, Licenciado Alberto Membreño; Vo 
cal 2.® propietario, Agrimensor Juan Moreira; 
Secretario, Agrimensor don Manuel Reina; Pro­
secretario, Agrimensor Jorge Bonilla.

Vocales suplentes no fueron electos por fal 
ta de individuos de la Facultad, con residencia 
en esta capital.

TELEGRAMA.—Cantarranas: 28 de diciem­
bre de 1897.

Señor Director de La Unión.—Ramón Rivera 
fungirá como Juez de Paz do esta Villa en 1898. 

El Secretario de la Mesa Electoral.
Francisco L. Alemán.

ANUNCIOS

Dirección General de Correos
Se han encontrado en esta Oficina las siguientes 

cartas., abiertas y  rezagadas, de 1892 á  1896, 
conteniendo t)alores.

De Rosario Mining Compan y, para Mary Mullins, 
en Kingstüwn, Ireland, co n ....$  50.00 oro. 

,, Puerto Cortés, para Joaeph van
BuskirkenFlint. M id i, con.. .billeteslotería. 

,, ídem, para Geo Frith en London,
con................................................. Id.

,, Juan López, para Peringuey-
Dornecq en Livingston, con__ $ 250.00 oro.

,, Puerto Cortés, para Rosendo Pi
neda en New Orleans, con.......  30.00 ,,

,, ídem, para M. Tonmoren Mar
seille, con................................... billeteslotería.

,, ídem, para Nathan A. Beedi en
Kingston, Jamaica, con.............S '72.00 ovo.

,, ídem, para Andy Miller Esq. en
Kolyoke, Cal., con.....................billeteslotería.

,, ídem, para L. J. Hiñes en Sully,
N. Y., con................................... Id.

,, ídem, para H. F. Hüton en Bos
ton, con........................................ Id.

,, ídem, para James Marón en Mo
rristown, JS. J., con.............  Id.
Los que se crean con lierecho á dichos valores 

deben presentarse ó dirigirse á esta Oficina.
Dirección General de Cíureos. — Teguoigalpa: 

l . “ de diciembre do 1897.
F r a n c is c o  A l t s c i i ü l .

“ Honduras L iteraria”
Etíta importante obra qne está publicando el Licen­

ciado ílómulo E. Durón, da á conocer la vida literaria 
de Honduvíis dewle la ludependencia hasta nuestros 
dias. Ei ¡)rimer tomo, (jue está á la venta al módico 
precio de 3 . 5 0  ejemplar, {■ompv'ndp los es­
critores en prosa, (’nntiene biografias. memorias, dis­
cursos políticos y académicos, artículos de costumbres, 
estudios sociales, políticos, religiosos, históricos y geo 
gráficos V, en suma, {>roííucciones literarias tanto de 
utilidail como de recreo.

COMAYAGÜELA, AVENIDA, NÚMERO 33

HONDURAS RAILROAD Co.

Con motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario para emprender con toda fuerza 
éstos, faltando únicamente para que la oUra regenera­
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en el trabajo, hacer 
su bienestar y el de Honduras.

VST. S. V a le n t in e ,
13—2 A g e n te  G -en era l.

F I S S F X f L S ,  H O I V 3 3 X J X I - A - S ,  O .  . A . ,

FIRST CLASS HOTEL
NEW ESTABLISHED

Bituated on tlie Plaza Grande, on tbe riglit

Fine confortables rooms, well aired 

Excellent Service.—Good table

Saddle-mules
and

cargo-m ulos can be get ín tbc hotel 

REDÜCED PRICES

Con las notables mejoras hechas en el 
local que antes ocupaba, se ofrece hoy al 
viajero.

Cuartos ventilados y cómodos.—Oociaa 
confortable, para lodos los gustos.—Bestias 
de alquiler, de silla y de carga.—Los pre­
cios, por lo reducidos, uo tienen compe­
tencia .

Visitad esto establecimiento y  quedaréis 
satisfechos de su buen servicio y de sus 
excelentes coirodiclades.

Su dirección es la siguiente:

A la ilereclia de la iglesia, ea la plaza.
Es la única casa de alto que hay 

EN  PESPIRE.

HOTEL MODERNB
NOUVELLEMENT RESTAURÉ

Situé sur la Grande Place, á droite

Grandes chambres, bien airées et 
confortables

Excellent service

Boune cuisine pour tous les goiíts

On lonc des mules de selle et de charge 
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En la Farmacia “Unión”
SE ENCÜÍJNTRAN LAS ESPECIALIDADES

s i g u i e n t e s :

:n::

E
a:;i

Polvos aotieatarrales, Polvos Laxantes, Peptógeno 
Acídulo de Coutaret, Pastillas Bidigestivas 

para los dispépticos, y lan píldoras anti- 
neurálgicas de Brown Sequard.

También hay 

UH variado suTtydo 
de jabones finos y polvos, 

y los perfumes de superior calidad 
que se mencionan

Victoria Regia 
Jockey Club 

Mignonette 
Bouquet Carolina 

Heliotrope

Lirio del Valle
Mane Stuar 

Ess de Bouquet
Bon Silene 

Stephanoti 
Mose Rose

Musk Rose HacinUio
Frangipani

Violeta.

Se solicita una zona m inera
En jurisdicción de Santa Lucía, de este departamento

El infrascrito, Secretario de Estado tn  el Despacho de Fomen­
to y Obras Públicas, hace saber;

Que con fecha 14 de septiembre del Año en curso, han presen­
tada á es'a Secretaría los señores R. Fritzgartuer, Podro Sauced», 
Jesús y  Pablo Silgado una solicitud contraída á pedir al Gobierno 
les otorgue la concesión de una zona mineral, situada eu el lugar 
del “ Volcán,” jurisdicción de Santa Lucía, deestedepartamento, la 
cual tendrá lo.s límites siguientes: al Nnite. montaña San Juan: al 
Sur, Los Pinos Labrados; al Oriente, los giiamUes de Silvio Bena- 
vides; y  al Poniente, el caserío del Piligüíu, la cual constará do 
cien manzanas, próximamente, y llevará por nombre “ San Juan 
de Caridad.”

Lo que se pone en conocimiento de todas aquellas personas 
á quienes pueda interesar, oara los efectos de ley.

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1697.
4—1 E . CONSTANTINO FIALLOS.

Se solicita una zona m ineral
EN ESTE DEPARTAMENTO

El infrascrito, Secretarlo de Estado on elDerimcbode Fomento 
y Obras Públicas, por U ley. hace saber;

Que con fecha l .°  de este mes. ha presentado i  esta Secretaría 
el señor don Rafael López, una solicitud contraída á pedir se le 
otorgue la concesión de una zona mineral, en el lugar llamado 
“ Las Quemazone.?,” en esta jurisdicción, la cual constará de 
treinta manzanas, quedando encerradas en esta área las minas 
abandonadas: “ Las Quemazones.” “ Guadalupe,'’ “ San Luis’’ y 
“ Santa Teresa;” y llevará por nombre “Las Quemazones.”

Lo que se pone en conocimiento de todas aquellas personas á 
quienes pueda interesar, para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1897.
4 - 1  JUAN RAMÓN MOLINA.

RAFAEL ESTRADA,
Propietario.

Gran rebaja de precios!
Cortes de calzón desde .$ 1.00.

Cortes de zaraza desde 10 reales.
Frazadas desde $ 2.00.

V K I S r a ^ j S T  A . O O M F R A K
R a m iro  F e rn á n d e z .

BOTICA “ LA VIOLETA”

DOOTOE D IB ^O  nO B L B S

E X T R A C T O S
Vioteta, Frisia, Ilang-Ilang, Heliotropo, Mnsk, 

Rosa, Opoponax.

C O S M E T IC O S  
Blancos, Negros y Castaños.

P O L V O S
Pondré, Simón, VhJeta y Niirseri Powder. 

C a s h e m i r e  d e l  B o u q u e t .

C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

Se solicita una zona m ineral
EN EL DEPARTAMENTO DE VALLE.

E l infrascrito. Secretario de Estado en e) Despacho de Fomen­
to y Obras Públicas, por la lej', hace saber:

Que con fecha 10 de los corrientes ha presentado á esta Secre­
taría, el General don Máximo B Rosales, por sí y en nomlwe de 
sus consocios, General don José A. Ortiz, Juan Silva y Pablo 
Baca, una solicitud, cu la que pide se le conceda una zona mine­
ral en el lugar llamado “ Cerro Pefiasro,” jurisdicción de Nacao- 
me, departamento de Valle, la que tendrá los límites siguien­
tes: al Oriente, la hacienda “ Agua Caliente;” al Poniente, la 
hacienda “ San Rafael;” al Norte, ía loma de “Los Matones;” y al 
Sur. Gl camino de partidas que conduce á El Salvador; la cual 
medirá semientan vianzanns en cuadro, dentro de cuya área que­
dará comprendido el mineral abandonado que perteneció á don 
E . Foster, y llevará por nombro “Cruceros Limited.”

Lo que se pone en conocímimto de aquellas personas á quienes 
pueda interesar, para los fines de ley.

Tegucigalpa; 15 de diciembre de 1897.
4—3 JUA N  RAMÓN MOLINA.

O A .S A .  D E  C O M I S I O N E S
Esta casa bien conocida eu el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y honradez las órdenes que se le con­
fían; dedicándose su propietario exclusivamente al servicio del 
comercio.

¡¡Ordenen y quedaián convencidos!!
San Lorenzo, agosto de 1897.

Tlp. Nacional.—Tercer» Avenida E .. N úm . 48
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Ayuntamiento de Madrid




